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  TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

 
SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN  

AVISO DE SALA ORDINARIA No. 012 de 2023 
La suscrita ponente, cita a las Magistradas Aida Victoria Lozano Rico y Clara Inés Márquez Bulla, a la Sala Civil de Decisión ordinaria que se llevará a cabo el treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a partir 
de las 9:30 a.m., y a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados los siguientes proyectos de decisión: 

TUTELAS  

RADICACIÓN  PROCESO  ACCIONANTE  ACCIONADA  DECISIÓN  

11001310305020220035701 
INCIDENTE DE DESACATO1 

(Consulta)  
Discusión y aprobación 

YURIBETH ARIZA TRASLAVIÑA NUEVA E.P.S.  

11001220300020230065700 
TUTELA  

(Primera Instancia)  
Discusión y aprobación 

CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ ZULUAGA 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) CIVIL DEL CIRCUITO y 

OCHENTA Y TRES (83) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 

11001220300020230066800 
TUTELA  

(Primera Instancia)  
Discusión y aprobación 

LILIANA YAMILE CRISTANCHO CELY 
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

11001310302020230005601 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

NANCY ROMERO FLÓREZ 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A. 
 

11001310301020230007301 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

HÉCTOR BERNAL SUPELANO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 
 

11001310305120230005801 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

INSPECTORÍA SANTA MARÍA MAZZARELLO DE 
LAS HERMANAS HIJAS DE MARÍA AUXILIADORA 

NUEVA E.P.S.  

 
1 El proceso ingresó al Despacho por reparto el miércoles 29 de marzo de 2023 a las 4:52 p.m. 
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11001310303320230010201 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

JAIRO DE JESÚS DUITAMA REYES 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

11001310301620230006501 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

ALIRIO VELANDIA VALDERRAMA 
PARQUEADERO PUENTE ARANDA y SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

11001310300220230005401 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

ÁLVARO CÁRDENAS FORERO 
CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA 

COLOMBIANA S.A. 
 

11001310301420230005801 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

JHON ALEXANDER ESQUINAS GUTIÉRREZ 
CUARENTA Y DOS (42) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

11001310303620230009501 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, BANCO POPULAR, AS TELEVISIÓN 

AS MEDIOS LTDA y FIDEICOMISO MISSIÓN 
 

11001340300120230005101 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

RAQUEL HERNÁNDEZ 
JUZGADOS DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS y SESENTA Y DOS (62) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

11001310304620230012201 
TUTELA  

(Segunda Instancia)  
Discusión y aprobación 

ROSA NOHEMY FERNÁNDEZ DE RUBIANO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de las Magistradas convocadas, así como a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 
de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Magistrada 
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